
B. O. del E. Núm. 36 11 febrero 1969

Vocales:
Don Diego Membiela Amor. Secretario general del excelen~

tísimo Ayuntamiento.
Don José Cervera Tomás, en representación del profesorado

otictll! ael ,Estaao.
Don Manuel Ortiz Pifiero, en representación de la Dirección

Cener!}l de Administración Local.
Don Autonio G4mez Plcazo, At?~o Jefe del Estarlo. y como

suplente de éste, don Pedro Gattía de 1Jeaniz.

Secretario: Don Ramón Rodríguez Nieto, Jefe del NegOCiadO
de Personal.

Albacete, 4 de febrero de 1969.-El Alcalde.-699-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso de méritos de caráct61' libre con·
vocado para proveer en proptedad una plaaa de
Ayudante de Obras Públicas, dos plaaas de. Topó·
grafos. Ir.. PÚlZilS de Aparejadores. dos p~ ae
Peritos Industriales, siete plazas de Delineantes y
una de Auxiliar Técntco-Delinea1ite sin título.

El «Boletin OfIcial (le la Provincia de A4ále.¡a» número 298,
de fecha 31 de diciembre de 1968, publica las bases integras
que han de r~ el cóncurso de méritoa de carácter Ubre con
vocado . por esta Corporación para proveer en ProPiedad una
plaza de AYudante de Obras .públicas, gos pl~ de Topógra
fos. ,tres¡ Plazat- d~ Aparejadores. dos plazas de Pftl'1tQs .. Indus
trfales, siete plazas de Delineantes y una de AuxiUar Técnlc<r
Delineante ~ titulo, todas ellas cOlTespondlentes a la plantilla
de Servicios Técnlcoo. dotaálls al$ull!lll~nte en pr_sto cada
una de ellas con 3&.060 Pesetas anuales, suma de sueldo base
y retribución CQmPlementaria correspondiente al grado retribu
tivo doce ,:de lq, fUados por la Le,. de 20 de julio de 1963, con
derecho a Quinqqen1os. pagas extraordinarias y demás retribu~
ciones que establecen las dispos1~iones vigentes. Dichos em<r
lumentos serán m(iji1!icados desde 1 de eneFo de 1989 en la, for
ma y con el a.leanee que se d.etermine en a.pUcaciÓll de la Ley
de Baee$ de Aeo11Kldación del Régimen y retribuciones de los
funeioilarWsde Admin~tración Local a los de la Administra.
ciÓll OlvU del Esta¡lo.

Podrán tomar parte en este concurso de méritos todos los
espafioles varones o hembras de edad comprendida entre los
v&lnt1üno .y 108 cuarenta. y cinco afíOB que se encuentren en
posesión· del titulooorrespondiente y necesariopa.ra el desem
pefio de la SFl1aza que solicite. debiendo. presentar SUB instan-
cias en el .. tro General· de esta Corporación dentro del
plazo de tT8\n dios hábil... conta4os a~ el s1gulente a!
de la publlc¡oción ae este an1ll1Gio en el dIoIfi.In Oflc:lal del
Estado.; man1fBltaado en di4fJ,o dQCIJID.eUtG 4ue re4nen todas
y cada una de las condicion" exigidas en la convocatoria, y
acompa1iar ·dOCUttlelltoB justificativos de los mér1tes Que1n:vo
quen .a efectos del -concurso y recibo acreditativo ele haber in
grwado en la 'CaJa municipal en concepto de derechos ls.'. suma
ae 1$0 pesetas.

Lo que se hace público por medí? d,el presente, a 108 efectos
previstos en el Decreto de 27 de JunIO de 1968. sobre Regla
mentación General para ingreso en la.'AdminlstrJLC1Ót1 pqbllca.

Málaga., 24 de enero de 1969.-EI Alcalde accidental.-644~A.

llESOLUCION del· AyuntamierllO ae Sev1lla por la
que se anuncia concurso para proveer Un4~ de
Jete de Negociado de la E.cala de C<mtabilidad
e Intervención en esta Corporación.

La ComiSión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
día 28 de enero del afio en curso, acordó la convocatoria del
concurso restringido de méritos para proveer una pl8$& de ~efe
de Ne¡oc1ado de la Escala de Oontabilidad e Intervencl6n.aprcr
bando para .regirlo las siguientes bases:

i Prímera,-Se convoca. concurso restringido de méritos para

Iproveer en propiedad 'una plaza de Jefe de Negociado del sul).;
grupo e), Escala de Contabilidad. e InteryeneiÓll, dotada con

, el haber correspondiente al grado retributIvo 17, seiialado p?r
la ~y lOB/l963, es decir 27.000 pesetas de sueldo base, mas
22.410 _as de retrlbuclón complementarla. a .......va <le lo
que en su' día resulte por aplicación de la nueva Ley. de Ae<r
moclación del Régimen y. RetribUciones de los funcie&rj,os, de
A<lminlstración Local· e. los de la Administración CiVil del Es-

I tado., .
. 8egunda.--Podrán acudir ~ este concurso los SUbjefes ,de
Negociaao <le la citada Escal'l <le COIltabtlldad e InWrvenciOIl.
que lleven al menos un atioen dicha categoría o cuenten con
un total de das afif)S de servjfios entre los prestados como taJ
Subjefe y los <le OfIcia! de la misma, referidos a! d1a en que
termine el. plazo .de· presentación de instancias,

Tereera---L8.s- solicitudes .se presentarán· en el. Registro Ge
neraI de la. Secrétaria en .el plazo(ie treinta días hábiles, con&
ta40s a partir del slgulente al de la publlcaclÓll del oport\lI10
edicto en el eBoletin O1io1al» de la provincia. que .también se
fijuá en la vitrina de amUlcios del· vestíbulo de esta Casa Con
~Wd&. t á

Cq.art~.-El Tribunal que !la de· juzgar. este concurso e.8 sr
c~ituido conforll}e al. artículo 235 del Reglamento de Fun:
ciooarios de la Admin1stracl6n Local de la siguiente forma.
Presklente el sefior Te11Ier¡te de A.IGIldde Delegado de Personal.
por <lelesámÓll de la A1caW1a; VOMIOl!: 1m Ca~átlco 4e la
Faeulta4 de CIen_, en ",J1feoentacl6rl <!el Profesorado Oflclal
del Estado· el Jef~ de la 4IlQIacia lleI lilsta40 de, la provII1c1a o
Abogado dél Esta<lo en qulen áe1e¡¡\1e; WI repr""""tante de la
DireccI6D Gene!'a!1 de A<lm\IlIlItraclón Local; el secretario <le
la .COrporaclÓll y el 1IlWrventor de Fondos, BOt111lJ1do de Se
cretario un funcionario administrativo, salvo en el caso de que
el de la Corporaoión recabe para si esta· función.

QlllIlta.-1A eallficaclÓll <le los méritos se hará COIlfonne al
barep¡o vlgente "IlI"'!'ade' pOI' la Excma. CorporaclÓll en sesiÓll
celelora<la el ó de J2l&.W de 1954. • . .

8e3¡;tL-.E1 'n1buq&l no podrá proponer el nombrannento de
más' de uno de losclmcUrsantes por. ser una sole. la -plaza que
se trata de proveer.

Lo que se· hace público para general conocimiento.
Sevtlla, 3 ae febrero de 1969.-Jm A1calde.-6S2-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se hace
pública la distribución por ¡:onas·de las iftstal«cfones
/rigorl/Icas prev/8t¡u en el ¡¡"CTetO 2419/196$. de 20
de septiembre. y se autoriza la convocatoria de
concursos.

El Decreto 241911968, de 20 de septiembre. aprobó las cifras
globales del programa de Red Frigoriflca NaelOIla1 para el
c",,~ 1968-1971. Il<!sulta necesarIo arbItrar el proeedImIento
lW& (lue 1"" P'Il'tIC1lI-., se aeojan a los _elos de 1.. cita<la
~cióD, convocarulo pera eUo 1"" OportWlOS concursos y
hl\cIeDdO pública 1.. cl!stitbllC\Óll provlnclal de lae necesIdades
!rlilorfflcas prev\staf en el prClgr8ll1a,

En su Virtud, esta PreI1dencia del Gobiern(). a propuesta. de
los MInIsterI"" eompetlmte. y prevIa del!bet'lIelón de lacom¡..
slm J;IeIega.da <le AJuntos Económicos en eU reunIón del di.. 17
de enero de 1969, ha tenlao a bien alaponer:

l.- Se aprueb... ¡,., cIlatrlbuclón por _ ae las necesl<lades
frIgOrIflcas __ en al Ilecreto 2419tl968, ae 20 ele eeptIem
bre, que fll¡¡ira como anexo a esta orden. Los ~e 110
incluidos en la Indicada dlstrlbuclól' geQgrá!lca le regirán por
lo dispuesto en el mencionado Decfeto.

2.- El Consejo Naclonal ~ Frto y 1... poneneIa perm.....nte
a que se rettere el articulo 6.- del DeIjreto 24111/1968 podrán
proee<ler excejlclCllalmlll1te a la revIsIm ie las Instalacl<llles
seq¡lbles a la Be4. DIetII_ 111c1_ en la misma de 1IlB 110
previstas ~ente, bien a I11ett.>Il>Iti. de parte, bten de
oficio. prevlo •• de BU l'Ol1V~ Y f\lI1dado I11$erés
y clen.tro de 1... y<I\ll!penes ¡lobIIJes estaIl\ecIdOa en el PfO!!!1'lDa.

3.- Los MInlitlo>lóB .,..,.pettmteB podrán convocar, aula la
Organll!Qclón~y~ lnf\!rine ele la citada ponencia
pe!'lÍlaneD'te. 1Go.. llllCf COIICUrllQs Pl\.bII""". .. lo I~ del
P<1'l<ldo ae del II Plan ele n,oam>lIo EcoIl6mlea y
$C>ctaI. con de conceder los _lelos previstos en los
1llllta1a<¡kme$ que e_lU los reqUISitos setlaIa<los en el De
ereto 2'19/1968, de 20 4e septlembre.

I Madrid,' de febrero de 1969.



ANEXO

DI8TIl.DIUCION POR ZONAS DE LAS NECESIDADES PRJOORIFICAS PREVISTAS PARA. EL SEGUNDO PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL ~UI'1I ~

Almaeenamient06 frigoritlcoe
en metroe cúbicos

Grapo 1.0

PRIGORÍFIOOS DE PRODUCCIÓN
FljOl

1.0 a) Oarne~ y derivado$:
Provincias

Provincias ZonM

ExtremadW'a:

Cáeet'es .. 30.000
Badajoo 50.000

canartas 20.000
otraa zonas 10.000

Zona
Metros cúbi~ aJmace.namiento

Reff1.aerado congelado Tota!

Oalieia .•.••••••••••••••••••••• ,¡....._ 10.000 6.000 16.000
~_ ............. 8.180 5.680 IUOO
I-.- .............................. 7.000 5.000 12.000
BünBnadura ....................... 2.680 1.500 UOO
ADIIaI_ ~taI ......... 7.600 5.600 12.600
Len:Ilte (Incl_ A!baeelel. 1.000 680 1.600
ADdalllela OrIental ............ 3.500 2.000 5.500
caotllla la Vieja ............... 4.000 2.500 ..500

44.500 26.000 72.500

()tras zonas ........................ 5.000 3.000 8.000

Total ...........;••••••••• 49.500 31.000 80.500

Rloja-Navarra :

JA)grof1o ..
Navarra ~ ..

liérida ..
Jla;reelona ..
Ruoaca ..

Plana Castellón-Bajo Ebro:

a::ag;:a.. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

5.000
5.000

9.000
9.000
9.000

12.000
20.000

b) Huevos y derlvad06:

Metros cúbicos útiles de a-lInacenamtento
Zona

Refrigerado Congelado Tota!

Grapo 2 <)

FRIGORÍFICOS GENERALES COMERCIALES

moa llt1lea
Zona Articwo& Refrille- Congela-- Total de ambiente

ración clón aclODd\.
clonado

LulO ........... I,ecbe •fresca ........ 60 - 60 -Luso .......... Que806 ................., - - 30
L\IllO ........... M....tequllla .......... - 30 30 -

Refrigera40
Región

Pro,

3.000

12.000

Zona

OongeJ.ado

Zona Pro.--- ---
3.000

--
3.000

=-1
-

-
I

-
23.000

5.000
-

2.000--
8.000

10.000

0VIed0 .
santander ..

PIrenaIca - catala-
na:

Navarra .
Zaragorza ..
~ ..
Lolrldt. .
Baroelon.a ', ..

OOJlela:

La COrufia 1 -Luso -
<>rense 3.000
pontevedra .. -

Asturias - santan
der:

1.000
1.000
2.000
2.000
1.000
IJl4lO
3.500

11.000

500

500

1.000

Galicla 1.000
Extremadura 1.000
VaIladolld .. \.500
TatTaaona 2.000
sevma 1.000
vaienela !.l100
Otraa reglones 2.000

Total 10.000

e) Leches Y derivad... :

1.0 Instalaciones de refrigeración y congelación:



Provincias

e) Hortotrutíeolas:

Lugo 1
<>re.... 1
OVIedo 1
santander 1
Barcelona •••••••• ;••,:................ S
AU te 1
Murcia ;.... 1
Madrid 3
Logroño ,.................. 1
Avna 1

t~~re ":::::::::::::::::¡:::"::::::::::::.:':.::::::::',:',::::::::::
Málaga-Oranada :

Málaga ..
Granada ;.. ; ~ ••

Andalucía OCcidental:

Huelva 0'0 , o' •••••••••• ..

CádiZ , ; .: ; i ~ .

Córdoba ..
Sevilla , ..

Murcia , ,., , .
Alicante , , ~ .
Valencia , ; , . §

pi

~

!:
!"

~c:.
~

~

......
'3:
i
i

20.000

20.000

40.000

~5.000

34.000

42.010

20.000

n.ooo

~O.OOO
20.000

...;;

5.000

5.000

4.000
7.000

10.000
10.000

5.000
10.000

10.000

10.000
9.000

10.000
8.000
5.000

15.000
5.000

10.000
4.000

15.000
5.000

10.000

10.000

10.000

7.000

7.000

10.000

25.000

22.000

14.000

13.000

16.000

2.000
6.000

6.000

1.000

~.OOO

~.OOO

2.000

5.000
2.000

5.000
5.000
5.000
5.000
2.000

5.000
5.000

5.000

6.000

7.000

7.000
2.000
5.000
2.000

10.000
15.000

20.000

7.000

15.000

10.000

11.000

13.000

14.000

18.000

4.000

3.000

~.OOO
5.000

5.000

5.000
5.000

3.000
4.000

4.000

5.000
4.000
5.000
3.000
3.000

4.000

3.000

10.000
3.000

10.000
5.000

3.000
~.OOO

10.000
3.000

León .
ZBD'lora ..
Salamanca .

Castilla 1& Vieja
(S8 1v o Santa,.
der) :

Burgoa ..
PalencIa ..
V&I1&dolld ..
Sorla ..
SOgovia ..
AvIIa .
Locrof\o ..
Castilla la Nueva:

Madrid (excepto
capital> , ..

Tdiedo .
Ciudad JIe&I ..
Cuenca ..
GuadalaJara ..

Extremadura :

Cáceres .
BadaJoz ..

Andalucía Occiden
tal:

Hue1va " .. , ..
8evUla .
Córdoba .
Cádlz .
(15,000 en zona

Ira:nca) , ,., .
Leva:nte :

Teruel ..
Murcia _
AII te ..
CasteUÓIl .
Valenc1a .
Albacete ..

Andalucía O r 1e n.
tal :

AlmerJa ..
Granada ..
Jaén .
Málaga ..

Vascongadas :

Vizcaya ..
Alava. ,., .
Gulpúzcoa ..

Provincias no peJ1-,
insulares:

Las Palmas ..
santa Cruz ..

Gerona. .
Tarragona

Leonesa:

Zona.

20.000

21.000

20.000

~5.000

15.000
60.000

480

240

~OO

1.200

250

75.000
00.000

~oo.ooo
75.800

300.000
2$.000
2$.000

300.000
2$.000
2$.000

Total litros
dla

200
110
200
110
200
110
50
30
10

10

100

lOO
180

1.000

I~.OOO

9.000

10.000
10.000

75.000
00.000

300.000
75.000

100.000
2$.000
2$.000

100.000
2$:000
2S.ooo

2.500
2.500
7.500
7.500

25.000
15.000
00.000

Almacenamientos frl8'oritioos
en metros eúbtcoe

Capacidad

LltÍ'08

Provincias

000

110

110

110

110

30

200

200

~OO

50

10

10

100

170

Ndmero

Leehe .
Mantequllla ..
t.ecl1e fresca .
Mantequllla ; .
Leehe r ..
Mantequllla ..
Lecbe r........ ..
Mantequllla .
Lecbe r........ ..
QUe&08 ..
Lecbe·r .
QUe&08 .
Leehe r ..
QUe&08 ..
Lecbe r .
Mante<¡uJlla , .
Quesos 1 _

1.000

Zona

2.0 centrales lecheras:

Asturias .
Asturias ..
santander ..
santander .
~ea ..
~ea .
Murela .
Murela .
Palencia .._da .
Z ..
Zamora ..
AndrJncfa •..
C. JIe&I ..
otras .



R.ell1ón
Refrig{ü·a.d~

~I~

Congelll40

~I~

TGtlll

~f. Zona
Región

b) Elaboración
de conservas

vegetales

m:

el Ela.boración
d.e CO-néervas

eé.rnleas

m:

d') traaboraclón
de < eonserVas

de ;pescado

m.'

~

Grupo ".0
CÁMARAS FRIGORÍFICAS ANEXAS A INSTALACIONES INDUSTRIALES

bl ElabOra.e1ón c:) Ela.bora.c1ón 4) 11lla_a<>l6u
de conservas d~ COI\litll"Vltl!J ele wn.servas

vegetaJes
_..... ..-

m.' m.' m.'

2.000 6.000

- 2.t00
~.000 2.000

2.811e.-
UllO
UllO

I 1
7.000

4.000

2.000---1.000

~.OOO

2.000
--

2.000 I 7.000

4,000

9.000 I - I 4.000

3.000
3.000
3.000

4.000

2.000

2.000

oenta .._. .
Melllla ..
Baleares 1 _

Total ..

Región

Gallela,

I.;a OOr1.tfi.a ••... " ..
I.1Jll<l .,_ - .QIIlIlse .__• •
P<mtevedxa ........_....... .

Asturtas-Santander :

0Vied0 ._tande< ..
P1ftna1cBt-Cl1talana :

Navarra ;.•.•.•
ZllI'8fO"a ..
Huesca ..
Lérlda .
BarcelQna .
O- _ ..
Tarragona ; .

Leonesa. :

León .....•......•. ; .
Z8Jllora ;.
salamanca .

Castilla la Vieja <salvo san·
tander) :

~ u···.· u·.
PeJe=c'a _ _
VáIIa<Iolkl .- ..

134.000 129.000 263.000

~via .
AV1la .
Logroño .

castilla 1.8 Nueva:

Maclria .T_ ..
Ciudad Real ..
Q1Ienca ..
GaMalajara ..

mxtremadura :

ca...... ..
~ _.
Andalucía OCCidental:

IInel ..
sevUla ..
Cil<d<Jba ..
,Cldlz .

Leva.nte :

'1'_ .
MurCIa ..
_nte .
~ .
Valencia .
Albaeete .

Andalucíp. Oriental:

Almena .
GraJIada ._ .
Málaga ..

Vascongadas:

Vizcaya .; ..
Mava ..
Gulpúzcoa .

Provincias no pentnsulaN8:

I..a8 Palmas .o, .
-.. cruz ..
oenta ..
:MelIna .
Baleares .

Total .

2.000

. 3.000

1.000
2.000

15.000

5.000
10.000

4.000

4.000

10.000

10.000

52.000

1.000

2.000

1.000

1.000

10.000

7.000

2.000

5.000

21.000

......
\~
,i
i

l1li
t·
9
~
l'"

~
~
¡:


